
San José, 5 de diciembre de 1986.-

RESOLUCIÓN  No  512/86.- La  Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de 

presentes 31 votos en 31,  aprobó  en general  y en particular  el  Decreto Nº 2.512  el   que 

quedará redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).-  Autorízase al  Ejecutivo  Departamental  a  abonar  a  todos  los  funcionarios 

municipales un préstamo de N$ 11.627,90 a cada uno, por única vez. 

Artículo 2º).- Las condiciones del préstamo se fijarán oportunamente, no pudiéndose exigir 

su reintegro antes del 31 de diciembre de 1988.

Artículo 3º).- El Ejecutivo Comunal comunicará a la brevedad las partidas que se afectarán a 

ese fin.

Artículo 4º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS.-       

                                                                                                    Nelson García Rondán
                                                                                       Presidente     

  Julio C. Rebollo 
SecretarioGeneral
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